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REFORMA Y CODIFICACION INTEGRAL DE LOSESTATUTOS SOCIALES
 

OTORGADA POR:
 

 

LA COMPANIA ALVAREZ LARREA EQUIPOS MEDICOS

ALEM COMPAÑIA LIMITADA.
 

 

CUANTÍA: INDETERMINADA
 

Dí 4 copias
 

C.A.G.
 

 

En la Ciudad de Quito, Capitalde la República del
 

Ecuador, hoy día lunes dieciocho de Julio de mil novecientos
 

noventa y cuatro, ante mí DOCTOR MANUEL JOSE AGUIRRE NOTARIO
 

VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON, comparece: el señor Doctor leaac
 

Eliodoro Alvarez Granda, debidamente autorizado por la Junta
 

 

denerá,de Socios, reunida el veinte y dos de marzo de mil

rocsentos noventa y cuatro. en su calidad de Gerente, a
 

ombre y en representación de la Compañía ALVAREZ LARREA
 

EQUIPOS MEDICOS ALEM COMPANIA LIMITADA, conforme se acredita
 

co nombramiento que se agrega como documento
 

 
ler El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad,
  
de estadolo 11 casado, domiciliado en esta ciudad de Quito y
 

con capaad legal para contratar y obligarse a quien de
 

conocerle doy de ; y, me pide que eleve a escritura pública el
 

contenido ad1la presente minuta que dice.- SEÑOR NOTARIO.- En
  el RegistroAss Escrituras Públicas a su cargo, sírvase
 —
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incorporar la siguiente de REFORMA Y CODIFICACION INTEGRAL DE

LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA ALVAREZ LARREA EQUIPOS

MEDICOS ALEM COMPAÑIA LIMITADA. al tenor de las siguientes

cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTE.- A la celebración de la.

presente Escritura Pública comparece el señor Doctor Ióeaac |
 

Eliodoro Alvarez Granda, debidamente autorizado por la Junta
 

General Extraordinaria Universal de Socios, reunida el vei ¡te
 

y dos de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, en su
 

calidad de Gerente, a nombre y representación de la Compañía |
 

ALVAREZ LARREA EQUIPOS MEDICOS ALEM COMPAÑIA LIMITADA,
 

conforme se acredita con el nombramiento que se agrega como|
 

documento habilitante.- El compareciente es ecuatoriano,
a.

lmayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en esta
 

ciudad de Quito y con capacidad legal ¡para contratar y
 

obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La Compañía ALVAREZ
 

LARREA EQUIPOS MEDICOS ALEM COMPAÑIA LIMITADA, se constituyó
 

nediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Sexto del
 

Cantón Cuenca Doctor René Durán Andrade, el veinte y tres de
 

abril de mil novecientos noventa y dos y se inscribió en el
 

Registro Mercantil del Cantón Cuenca el veinte de mayo de mil
 

novecientos noventa y dos, bajo el número ciento dieciocho.-
 

b) Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo
 

Noveno del Cantón Quito, Doctor Adolfo Benitez Pozo, el
 

|primero de abril de mil novecientos noventa y tres, inscrita
 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito el dos de ¿junio de
 

mil novecientos noventa y tres. bajo el número mil ciento
 

noventa, se realizó el cambio de domicilio. aumento del
   Capital Social y Reforma de los Estatutos Sociales de la
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MAR
LIMITADA.- c) La Junta General Extraordinaria Universal. de

Compañía ALVAREZ LARREA EQUIPOS - MEDICOS ALEM COMPAÑIA .

 

Socios de la Compañía ALVAREZ LARREA EQUIPOS MEDICOS ALEM
 

COMPAÑIA LIMITADA, reunida el veinte y dos de marzo de mil
 

 

novecientos noventa y cuatro resolvió por unanimidad la

Reforma y Codificación Integral de Los Estatutos Sociales en
 

la forma que a continuación se detalla.- ESTATUTOS SOCIALES
 

DE LA COMPAÑIA ALVAREZ LARREA EQUIPOS MEDICOS ALEM COMPAÑIA
 

LIMITADA.- CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACION, OBJETO SOCIAL,
 

DOMICILIO. PLAZO.- ARTICULO  PRIMERO.- DENOMINACION.- Lua
 

 

Compañía se denomina "ALVAREZ LARREA EQUIPOS MEDICOS ALEM

COMPAFf: IA LIMITADA", la misma que ee regirá por las

dispoc«isiones dela Ley. de Compañías y por las de éstos
 

Estatutos Sociales.- ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- La
 

Compañía tendrá como objeto social la . importación,
 

distribución, ! mantenimiento y comercialización - de

inetrumental y equipos médicos, así como. el prestar
 

entéonamiento . a profesionales ya sean éstas personas y
 

todos los actos que. faculta la Ley y que directa .o

tureles .-o Jurídicas. Además la Compañía . podrá realizar

 

indirectamente se relacionen con su objeto social.- ARTICULO |
 

TERCERO,— DOMICILIO.- El domicilio principal de “la Compañía o
 

Junta G ral de Socios autorizar el establecimiento de

será dal (cluaaa de Quito. República del Ecuador, pudiendo la |
uN WMV '

 

Sucurcalep Agencias que estimen necesario en los lugares y
 

Ñ
ciudades ler Ecuador como en el Extranjero.- ARTICULO
 

 

CUARTO.- ASTABLECIMIENTO DE AGENCIAS DE BLA. COMPAÑIA.- Se 
 

Y
 establecen des agencias de la Compañía en las ciudades de]
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Cuenca. Guayaquil y Manta una en cada urbe.- ARTICULO
 

QUINTO.- PLAZO.- La compañía tendrá una duración de veinte y

cinco años, contados desde la fecha de inscripción en el.

Registro Mercantil, plazo que podrá ser restringido o

prorrogado por resolución de la Junta General de Socios.-

CAPITULO SEGUNDO. — DEL CAPITALSOCIAL, DE_ LAS

PARTICIPACIONES. DEL FONDO DE RESERVA.- ARTICULO SEXTO.- DEL|

CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la Compañía es de DIEZ|

MILLONES DE SUCRES, divididos en diez mil participaciones de

un mil sucres cada una.- ARTICULO SEPTIMO.- INTEGRACIONDEL

CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la Compañía, suscritoy

pagado en seu totalidad. está integradoasí:DOCTOR ISAAC 

ELIODORO ALVAREZ GRANDA, aporta la suma de nueve millones|
 

ochocientos mil sucres. equivalente al noventayocho por
 

ciento del capital social y suscribe nueve milochocientas 

participaciones; DOCTOR HUMBERTO MARIA ALVAREZGRANDA,aporta
 

lasuma de cien mil sucres, equivalente al uno por ciento del
 

capital social y suscribe cien participaciones; y, MARIA
 

ALEJANDRA LARREA CARRERA, aporta la suma de cien mil sucres,
 

equivalente al uno por ciento del Capital Social y suscribe
  

cien participaciones.- ARTICULO OCTAVO.- La Compañía|
 

entregará a los socios certificados de aportación suscritos
 

_por el Presidente y Gerente. Dichos certificados tendrán el
  

carácter de no negociables.- ARTICULO NOVENO.- TRANSFERENCIA
  DE_ PARTICIPACIONES.- Las Participacionesquetienen los
 

socios son transmisibles por actoentre vivos, en beneficio
 

|deotro u otros socios de la Compañíaode terceras personas
  lei se obtuviere el consentimiento unánimedel capital

Paro paloAA

 



 

 

social.- Las cesiones deberán hacerse por escritura pública,
.

” MAR ”
según lo dispone la Ley :de Compañías. Cada participación da

derecho al socio para que tenga un voto en las Juntas|
 

Generales.- ARTICULO DECIMO.- REGISTRO DE PARTICIPACIONES.-

La Compañía llevará un libro de participaciones y socios en
 

el que se anotarán los nombres de los titulares y. se
 

registraróén las ktranferencias.- ARTICULO DECIMO  PRIMERO.-
 

FONDO DE  RESERVA.- La Compañía formará un fondo de reserva
 

igual al veinte por ciento cuando menos del capital social,9g(en

10 pará cuyo efecto en cada uno de los ejercicios económicos, la
 

12

13

14

Compañía segregará de las utilidades líguidas y realizadas un

cinco por ciento.- CAPITULO  TERCERO.-'REPRESENTACION LEGAL,|

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.—- ARTICULO DECIMO -SEGUNDO.- DE|

LA REPRESENTACION LEGAL DE LA CO!MPAÑIA.- La representación
 

IS

16

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, correspsonde

al Gerente y por ausencia o falta de éste le corresponde. al
 

17
UA El gobierno de la Compañía le corresponde.a la|

sata General de Socios y la administración al Gerente y
 18

19 Kesstaentes con-las atribuciones y deberes:contemplados en la
 /

Ley y en los presentes Estatutos Sociales.- ARTICULO DECIMO

TERCERO.- DURACION DE LOS CARGOS DEL PRESIDENTE Y GERENTE. -
 24

22 El Presidente y Gerente durarán cinco años en el ejercicio de
 

23
 

26

274

sus say y Podrán ser reelegidos.- ARTICULO DECIMO CUARTO.-

ATRIBUYI S Y DEBERES DEL GERENTE.- El Gerente es el

representlle legal de la Compañía, con amplias facultades

para oblig M y representarla judicial y extrajudicialmente,
ON

ejercerá d, cargo con las solas limitaciones que ee   28
Menshe Mareos

contengian lr la adquisición, enajenación o gravámenes; le

04

 
 



 

icorresponde la administración y dirección de los negocios de
 

alla Compañía. el control y manejo de sus bienes y fondos: la

¡designación de empleados y obreros; la suscripción y

ilealización de todos los contratos, actos y gestiones y en el

seljercicio de su cargo se sujetará a las disposiciones de la
 

elliry de Compañías, a las resoluciones adoptadas por la Junta

¿deneral y a las disposiciones de estos Estatutos Sociales. El
 

¿Q-rente desempeñará sus funciones con diligencia y velará por
 

vsdl cumplimiento de todas las obligaciones tributarias y
 

mlaborales.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES YDEBERES|
 

MEL PRESIDENTE.- En todos los casos de falta o ausencia del
  

tiderente actuará el Presidente con los miemos atribuciones y
 

¡deberes que se mencionan en el artículo anterior.- ARTICULO
 

 

M¡JECIMO SEXTO.- DE LA JUNTA GENERAL.- LaJunta General de

isfocios es el Organo Supremo de la Compañía. sus resoluciones

in$fe_ tomarán por mayoría de votos, siempre que tal mayoría
 

¡y |epresente la mitad del capital social.- Si no se obtuviere

 

] isfsta cifra en la primera reunión, se convocará a una segunda

1Y__en ella las resoluciones se tomarán por simple mayoría de

»wyotos: exceptúanse de esta última disposición los casos de la
 

 

d y» pesión o transferencia de participaciones sociales y la

,,pdmisión de nuevos socios.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO. -
 

21 PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL.- Las Juntas
  

>¡fenerales serán presididas por el Presidente y actuará como
 

>»; Recretario el Gerente.- ARTICULO DECIMO OCTAVO.- DE LA JUNTA  >» PENERAL ORDINARIA.- LasJuntas Generales Ordinarias de Socios.

” Be reunirán cuando menos una vez al año dentro de los tres
    v hheses posteriores a la finalización del ejercicio económico

Momiater Freno
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de la Compañía que será el treinta y uno de diciembre.“de cada,
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año. La convocatoria se hará mediante comunicación Bacrita:

 

¡cuando lo soliciten el socio o los socios que representen por

dirigida a cada uno de los socios. con ocho días de:

anticipación al fijado para la reunión, .en la que ee.
 

expresarán los puntos a tratarse.- ARTICULO DECIMO NOVENO. - |

PE. LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARI[IA.- Las Juntas Uienerales

Extraordinarias de Socios, se rexmirán en cualquier época,

cuando fueren convocadas por el Presidente, el. Gerente o
 

lo menos el diez por ciento del capital social.- ARTICULO
 

¡VIGESIMO.- En las Juntas Generales Ordinarias y

especificamente fueron  'convocadas.- ARTICULO VIGESIMO

  

Extraordinarias solo podrán tratarse los asuntos para los que

 

PRIMERO.- LUGAR DE REUNION DE LA _JUNTA.- Las Juntas
 

 

Generales tanto ordinarias como extraordinarias. se reunirán

 

en eldomicilio principal de la Compañía. Caso contrario :sus

resoluoílones serán nulas, salvo lo que se prevé en- el
 

tíf£ulo siguiente.- ARTICULO VIGE:5IMO  SEGUNDO.- DE LA JUNTA |
 

Manteriores. la Junta General de So: ios podrá constituirse en |

Iicualquie» tiempo y lugar, dentro del territorio nacional y |

sin necesidad de previa convocatoria, para - tratar «.ualquier |

lasunto./elémpre .que se encuentren reunidos persona'mente o

oponerse a da discusiónde losasuntos sobre. los que no se

IGK!NERAL UNIVERSAL.- No obstante lo dispuesto en los artículos |

 represent 6. Jos titulares de la totalidad del capital |

social Nacomponía y los: asistentes resuelvan unánimemente

celebrar Mata.-- Cualquiera de los asistentes podrá

   
Measilva Marr a

considere ojictentenente informado.  por.lo-que solo: se|

e

A  
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deliberará_ y resolverá sobre los puntos que se hubieren

acordado unánimemente tratar.- Para que las Juntas de esta
 

clase tengan validez. el acta respectiva deberá estar firmada
 

por todos los  concurrentes.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- A
 

las Juntas Generales concurrirán los socios personalmente o
 

por medio de sus apoderados, debiendo conferirse la

-—A

 

representación por escrito y en la forma dispuesta en la Ley
 

de Compañías.- De todo lo tratado en la Junta General se
 

dejará constancia escrita mediante la redacción de una Acta,
 

  

la miema que será firmada por el "residente y Secretario o

por quienes los reemplacen y reposará en el respectivo libro
 

social de la Compañía. - ARTICULO VIGESIMO CUARTO .-
 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA ' GENERAL. - Uno.- Designar al
 

Presidente y Gerente de la Compañía, removerlos por las
 

causales determinadas en la Ley y fijar sus remuneraciones,
 

pudiendo éstos ser socios o no de la Compañía. - Dos.- Aprobar

las cuentas. balances e informes que se presenten anualmente
 

¡por los administradores sobre los negocios de la Sociedad,

así como del informe del Comisario.- Tres.- Resolver acerca
 

de la amortización de las partes sociales.- Cuatro.-
 

 

Consentir en la cesión o tranferencia de las participaciones

sociales y en la admisión ve nuevos socios.- Cinco.- Decidir
 

sobre el aumento del capital o su disminución y la prórroga
 

del contrato social.- Seis.- Resolver sobre la compra venta
 

debienes muebles e inmuebles. así como la constitución de
 

hipotecas, prendas y demás gravámenes sobre bienes de
 

_propiedad de la Compañia.- Siete.- Todas las demás
   atribuciones que Je conceden la Ley, los Estatutos y normas
 

Memes > Marena
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ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION.-Para.

efectos de la disolución o liquidación de la Compañía se|

relativas a este contrato.- CAPITULO CUARTO.-— OTRAS ARMAS. —,
403%

 

estará_ a lo gue establece al respecto la Ley de Compañías.-

En _el caso de liguidación. la Junta General designará un
 

 

liquidador, determinándole las funciones y dictando . las

instrucciones a las que deberá sujetarse; en caso de no
 

designarse  liquidador, actuará como tal el Presidente.-
 

ARTICULO  VIGESIMO SEXTO.- NORMAS COMPLEMENTARIAS. En lo no
 

previsto en los presentes Estatutos se estará a lo dispuesto
 

 

en la Ley de Compañías y sue Ref lamentos; y; sus eventuales

reformas se entenderán  _incorp: radas a estos "Estatutos

|Sociales.- TERCERA.- OTORGAMIENT: DE LA ESCRITURA.- Con los|

antecedentes expuestos, el Doctor Isaac Eliodoro Alvarez
 

I5 Granda, en la calidad en la que «:omparece eleva a Escritura
 

16 Pública 1Reforma y Codificación Integral de los Estatutos

SoclaLéde la Compañía ALVAREZ LARREA EQUIPOS MEDICOS ALEM
 17

comia LIMITADA, de acuerdo a lo resuelto en la Junta
 

19 dineral Extraordinaria Universal de Socios reunida el veínte |
 

N y dos de marzo de mil novecientos noventa. y cuatro, de cuya
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acta se agrega copia certificada. la misma que se

protocolizará como documento habilitante.- Usted señor |
 

Notarijo.| ee dignará agregar las demás cláusulas de estilo que
Y

son adroctllias para la completa validez de este instrumento.-
 

Hasta Ade minuta que se encuentra firmada por la Abogada|

Elsa SantsLan Altamirano. conmatrícula profesional número
 

tres mil celectentos nueve del Colegio de Abogados de Quito, |  
Manosiro Marne

la misma 204 queda elevada a escritura pública con todo suj
N

Of
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valor

|preceptos legales del

|compareciente íntegrament

 

legal.- En este acto se cumplieron con los mandatos y

caso,

e por

|vatifica en su total contenido

|«'onmigo en unidad de acto. de todo lo cual doy fe.-

y, leída que le fue al

mí el Notario, se afirma y

y para constancia firma

 

A — L )

 

|Dr. Isaac Eliodoro Alvarez

c.c. 010152638-2

Granda

 

v. 006-196
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"irmado) ¡1 "otarío ¡octor ''anue? Jo $ Arulrres, a. oa.
 

 

 

 

 

 

  A contiouoción ce arrojan lo: ¿ocumcato: hobílítanteos, -» - »  
 

Mnmisivo Morena
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DISTRIBUIDOR EXCLUSIVO

Auto Suture*
Quito, 25 de marzo de 1.94 : as :

o | OS Meg,-Ñ 07
Señor Doctor e AN
ISAAC ALVAREZ GRANDA “No ar
Ciudad.- EN EN

o F 2 /

Mi o
De mis consideraciones: oz, A

Por la presente cimpleme comunicar le a usted, que la “unta

General de socios de la Compañia "ALVAREZ LARREA EQ'IPOS
MEDICOS ALEM CIA. LTDA." en sesión celebrada el 22 de marzo
de 1.994 fue ratificado como GER:NTE, para un periodo de
cinco aros, a partir de la ins ripción en el Registro
Mercantil.

A usted le corresponde la representación Legal, Judicial y
Extrajudicialmente de la Compañia.

La compai ia se constituyb mediante escritura otorgada ante
el Notario Sexto del Cantón Cuenca, doctor René  lIurán

Andrade, el veinte y tres de Abril de mil novecientos
noventa v dos y se encuentra inscrita en el Registro
Mercantil bajo el número 110, el veinte de Mayo de mil
novecientos noventa y dos.

Particular que póngo en su conocimiento para los fines
levcales cónsiguientes.

Atentamente

A

det
YN
o Alyárez Granda

PRESIDENTE

  
   

Dr. Hu

Y

RAZON.- Yo, Isaac Alvar nda en esta misma fecha acej.to
el nombramiento qu ANde marzo de 1.994

p ia NA

Saac Alvarez Granda

GERENTE
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Cm ova fecha queda inscrito el presento

documento bajo el No... 3

 

 

El tro de Nombramientos Tomo,125 ,

Qto, $ 2 1..JUN...199%

o. e A

UR. GUSTAVO GARCIA BANDERAS ÁS e to

: o z eS

pa e e ;

Y 2

AR y
, na

¿Ob A petición de  perte interesada. protocolizo en el

Registro de escrituras públo

 

 
cas del protocolo a mi  Ccargt

E“ docomente que antecede. contenido en UNA. foja útil.

Quito. NUEVE de junio de ail novecie tos noventa y cuatir

FIRMADO EL NOTARIO DECIMO

RALLESTEROS.

OCTAVO, JOCTOR ENRIQUE DIAZ

Se protocolizcó ante mí, en fe de

elle, confiero esta COPIA. CERTIFICADA, firmada

cellada en los mismos

pratocolización.

luoar Y fecha de ul
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a, PT: PSANS.AAA
Foro;y MR.ENRÍGUE DIAZ BALLE s

So Ley: a

ha -—) NOTARIO DECIMO OCTAVO., |



 

 

 

FALEM.
DISTRIBUIDOR EXCLUSIV:

.. : - cz nv] y

' E MAR a. 1 08,>¿PtBut
o , , . a es

oae
¡ mo IS

ACTA DB JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DI SOCIOS DB LA
COMPAÑIA ALVAREZ LARREA EQUIPOS MEDICOS ALEM COMI AÑIA: LIMITADA,
CELEBRADAEL22 DB MARZODE 1994. od

r e 2 mo coma;

" vo quemado

En la ciudad de Quito, Av. Cristóbal Colón No. 1643 y 9 de Octubre, Edificio Freire, 1er. Piso, Of.
1D, local de la Compañía, el día de hoy 22 de Marzo de 1994, a las 10H00, estando vresérites ul
100% del capital social suscrito y pagado, los señores Dr. Isanc Eliodoro 'Alvaiez Granda,
ecuatoriano, por sus propios derechos y titular de nueve mil ochocientas psritcipaciones de un mil
sucres cada una; Dr. Humbetto Maria Alvarez Granda, ecuatoriano, por bus propios derechos y titular
de cien participaciones de ut mil sucres cada una; y, Maria Alejandra Lar. 4 Carrera, ecuntoriána,
por sus propios derechos y titular de cien participaci mes de un mil sucreá tada: ua, deciden
constituirse por unanimidad en Junta General Extraord naria Universal de Socios, de « mformidad
con lo que establece el Art. 280 de Ley de Compañias, a efecto de tratar el único punto d 4 orden del
día:

- Refiama y Codificación Integralde los Estatutos Sociales de la Compañía.
IN

Dirige la Junta el Dr. Fimberto Mara Alvarz Granda, Proviene de la Compas y actinde
Secretari» el Dr. Isasc Eliodoro Alvarez Granda, Gerente de la Compañia.

t a

TAN ca

El señor Presidente declara instalada la presento justa ydp que o pao a coilpu

rmerfo señalado. AS cr
: rr RS

ispbct tr la palabra el Dr, ac Etiodoro Alvarez Granda, quienampliala diliculado que
se piisentan en el uso de los Estatutos Sociales de la Compañia, ya qué cómo es de conocimiento de

>J68 los socios existe por un lado la Esctitura de Constitución y por otro la Escritura de Cambio de

- Dómicillo, tumento del capital socia! y reforma de éstr tutos sociales, siendo cofive úiénto úinificárlas

Í través de tna Escritura de Reforma y Codificaci n Integral de los Estatut: Sociales dela
Compáñla a efectos de lograr el manejo ágil de su c erpo jurídico y el mejor cumplimiénto de su

objeto social. Por ello somete a cunsideración de los s ios el Estatuto que se incluye a continuación:

 

  

  

    

ARTICULO PR O.- DENOMINACION: La Compañia se denomina * ALVAREZ LARREA

EQUIPOS MEDICOS ALEM COMPAÑIA LIMITADA", la misma que se regirá por:las
disponteiones de Ley de Compañia ypode estos Estatuto Sociales

mn Eg, ne hr, 0, dr YO emm Von ve a Pa¿Prát FINRqee mp 02 Macilta 47 214-1720

GHAVAQUN - Ermnendfr10 yVietidPbER More ale Latorre b PrDAR 3 E 200 04Mdro (rr in 13 205 recap. 2261
cmA A E 1 Bel Arima do MULA

 

 



 

 

ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL: la Compañia tendrá comoobjeto social la
importación, distribución, mantenimiento y comercialización de instrumental y equipos médicos, así
como el prestar entrenamiento «a profesionales ya sean éstas personas naturales o jurídicas. Además
la Compañia podrá realizar todos los actos que falculta la Ley y que directa o indirectamente se
relaconen con su objeto social.

ARTICULO TERCERO.- DOMICILIO: El domic'lio principal de la Compañia sera la ciudad de
Quito, República del Ecuador, pudiendo la.Junta General deSocios autorizar el establecimiento de
Sucursales o Agencias que estimen necesario en los lugares y ciudades del Ecuador como en el

ARTICULO CUARTO.-ESTABLECIMIENTO DE AGENCIAS DE LA COMPAÑIA:Se establece
tres Agencias de la Compañia en las ciudades de Cuenca, Guayaquil y Manta, una en cada urbe.

ARTICULO QUINTO.- PLAZO: La Compañia tendrá una duración de veinte y cinco aftos, contados
desde la fecha de inscripción en el Registro Mercantil, plazo que podrá ser restringido o prorrogada
por resolución de la Junta General de Socios.

CAPITULO SEGUNDO

DEL CAPITAL SOCIAL, DE LASPARTICIPACIONES, DELFONDODE RESERVA

ARTICULO SEXTO.- DEL CAPITAL SOCIAL: El capital social de la Compañia es de DIEZ
MILLONES DE SUCRES,divididos en diez mil participaciones de un mil sucres cada una.

ARTICULO SEPTIMO.- INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL: El capital social de |:
Compañila, suscripto y pagado en su totalidad, está integrado asi: DR. ISAAC ELIODORC>
ALVAREZ GRANDA, aporta la suma de nueve millones ochocientos mil sucres , equivalente a!
noventa y ocho por ciento del capital social y suscribe nueve mil ochocientas participaciones; DR.

HUMBERTOMARIAALVAREZ GRANDA, aporta la suma de cien mil sucres, e uivalente al uno
por ciento del capital social y suscribe cien participaciones, y , MARIA ALEJANDRA LARREA
CARRERA, aporta al suma de cien mil sucres, equivalente al uno por ciento del capital social y
suscribe cien participaciones.

ARTICULO OCTAYVO.- La Compañía entrgará a los socios certificados de aportación nuscritos por
el Presidente y Gerente. Dichos certificrdos tendran el caracter de no negociables.

ARTICULO NOVENO.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES:Las particiaciones que
tienen los socios son transmisibles por acto entre vivos, en beneficio de otro u otros socios de la
Compafila o de terceras personas si se obtuviere el consentimiento unanime del capital social.- Las
cesiones deberán hacerse por Escritura Pública, segun lo dispone la Ley de Compañias. Cada
participación da derecho al socio ¡ara q se tenga un voto en las Juntas Generales.

ARTICULO DECIMO .- REGISTRO E PARTICIPACIONES: La Compañía llevará un libro de
participaciones y socios en el que se anotarán los nombres de los titulares y +9 rezistrarán las
transferencias. :
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ARTICULO DECIMO PRIMERO.- FONDO DE RE! ERVA: La Compañia formarátn fondo de
reserva igual al veinte por cientocuando menos del capital social, para cuyo efecto en cada uno de los
ejercicios ebotiómicos, la Compañía segregará de las utilidades liquidas y realizadas vn cinco por
ciento. Coda das deta esp oa

o o : aaEA,

CAPITULO TERCERO Eoeeo bara

REPRE?ENTACIONLEGAL, ADMINISTRACION DELACOMPAÑIA. LOA
uait hos, al

: AE qye usasot :

l ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- DE LA REPRESENTACION LEGAL DELA COMPAÑIA: » Y
_ La représentación legal, judicial y extrajudicial de la Compáfla, correbpondéal Getente y pot : E

- * atubencia d falta de éste le corresponde al Presidente. El gobierno de la Compañía le corrésponde a la
_ Junta General de Socios y la administración al Gerento y Presidente, con las atribuciónes y-deberes
conlemplados en la Leyy en los presentes Estatutos Sociales. roceapla

oo La lbbhtdti4pt

ARTICULOS DECIMO TERCERO.- DURACION DE LOS CARGOS DEL PRESIDENTE Y
GERENTE: El Presidente y Gerento durarín cinco aos en el ejercicio de sus cargos ypodran ner
reelegidos. * Ber ctas

, : .
et, *

ARTICULO!DECIMO CUARTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERESDELGERENTE: El Getenle es
seentanis legal de la Compafila, con amplias facultades para obligarla y representaria judicialy

Alénente, ejercerá el cargo con: las solas limitaciones :que se contemplan «pata la .
ls, enajenación o gravámenes; le corrsponde la administración y dirección de:los negocios -
inpefiía, el control y manejo de sur bienes y fondos, la designación de empleados y obreros; -

tipeión y realización de todos los contratos, actos y gestiohes y en el ejerticio de su tárgose
jttará a las disposiciones de la Ley de Compañias, a las revoluciones adopladás por la Junta

sral y a las disposiciones de estos Estatutos Sociales. El Gerente desempeñará ¿us finciones con
| y velará por elcumplimientode todas las obligaciones tributarias y laborales.

.” Enhoadcalds

ARTÍCULO DECIMO QUINTO.-- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE: En todos
los casos de falta aire: ia del Gerente actuará el Presidente con los mismas atribuciones y deberes
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ARTICULO DE O SEXTO.- DE LA JUNTA GENERAL: La Junta General de Socios es el
A y ld Compañía, sus resoluciones se tomarán por mayoria de votos, siempre qué tal -

itad del cpital social. Si no se obtuviere esta cifra en la primera reunión, se
huda y en ella las resohiciones se tomarán por simple: mayoria" de' votos;

sta ima disporición Jos carosde la cesión otransflevociade participaciones

sociales y la Admisión de truevo AS 7

O SEPTIMO.- PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL:

Las Juntas Generale secán preacididas por el Presidento y actuará como Secretario elGérente.
ma al 1 y
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ARTICULO DECIMO OCTAVO,-DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA:Las Juntas Generales
Ordinarias de Socios, se rermirán cuando menos una vez al afio dentro de los tres meses posteriores a
a la finalización del ejetcicio económico de la Compañía que será el treinta y uno de Diciembre de
cada año.- La convocatoria se hará mediante comunicación escrita dirigida a cada uno de los socios,
con ocho dias de anticipación al fijado para la reunión, en la que se expresarán los puntos a tratarse.

ARTICULO DECIMO NOVENO.- DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA:Las Juntas

Generales Extraordinarias de Socios, se reunirán en cualquier época, cuando fueran convocadas por
el Presidente, el Gerente o cuando lo solici el socio o os ocios que represenen por lo menos el
diez por ciento del capital social. o

ARTICULO VIGESIMO.- En las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias solo podran tratarse
los astntos para los que especificamente fueron convocadas.

ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO.- LUGAR DE REUNION DE LA JUNTA: Las Juntas
Generales tanto ordinarias com extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la Compafila.
Caso contrariosus resoluciones serán nulas, salvo lo que »e prevé en el articulo siguiento.

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL: No obstante lo
dispuesto en los articulos anteriores, la Junta General de Socios podra constituirse en cualquier
tienpo y lugar, dentro del territorio nacional y sin necesidad de previa convocatoria, para. tratar
cualquier asunto, siempre que sé encuentrenreunidos, personalmente o representados, los titulares de
Siulatidad del capital social de le Compañía y lor asistotes resuelvan nndnimemente celebrar la o
Junta. nor 0 vpo

Cualquiera de los asistentes podrá oponer a la discusión de los asuntossobrelosque1 se o
considere suficientemente informado, por lo que solo so delibecará y resolverí acre los puntos que

00sobeAcrdado unamimemente talar. : y pr; aa?

A Pqtsdeactalcaepaatsoaoo
t: d+ emmirtentesArohoDN erre do ono diag?.r _ 4
commndo y entrete «,, a Avis reA 14 e

A- “ARTICULO VIOESIMOTERCERO- A las Juntas Generales concurriránlossociospersonalmente
"9 Por mediodesus apoderados, debiendo confecims la representación por escrito y en laforms
opel enla LeyeCompañias a

Do todo lo tratado en la Junta General se dejará constancia escrita medianiolaredacción do una
Aeta, lA ulsma que serk Ermada por el Presidente y Secretario o por quienlos reemmplecen y
teposatá en el respectivo libro social de la Compañía. Lar.

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- ATRIBUCIONES DELA JUNTA GENERAL: .

As+ Designat al Presidente y Gerente de la Compañia, removerlos por las causales, determinadasen la
Ley y fijat aun rermmeraciones, pudiendo éstos ser socios o no de la Compañía;
2.. Aptobar las cuentas, balances e informes que se presenten anualmente por losadministradores
sobre los negocios de la sociedad, asi como del informe del Comisario; o
3.. Resolvet acerca de la amortización de las partes sociales; -
4.- Consentir en la cesión o transferencia de las participaciones sociales y en laadmisión de nuevos
socios;
3.-- Decidir sobre el sumento de capital ygy di la del contrato social;
6.: Resolver sobre la compra venta de i A fonstitución de hipotecas, prendas y
demás gravámenes sobre bienes de propiedad de la Compañia;
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7.- Todas las demás atribuciones que lo conceden la Ley,los Estatutos y normas relalivas a celo
contrato. EAN,

CAPITULO CUARTO

OTRASNORMAS

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION: Para « ectos de la
disolución o liquidación de la Compañia se estará a lo que establece al: réspeiv la Ley de
Compatilas.- En el caso de liquidación, la Junta General designará un liquidadot, determinándole las
fiticiones y dictando las instrucciones a las que deberá sujetarse, en caso de no designarse
tiquidadot, actuará como tal el Presidente.

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- NORMAS COMPLEMENTARIAS: En lo'ho previsto en los

presentes Esttutos se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañias y sus Reglamentos; y 5us
eventuales refmas se entenderán incorporadas a estos Estatutos Sociales

Resolución .- |Y

Luego de preguntas y del análisis del proyecto de nuevos Estatutos, la Junta en fotma -
undirime, adoptar los sometidos a consideración por el Dr. Isaac Alvarez Granda y et

reformar y codificar los Estatutos Sociales de ALVAREZ LARREA EQUIPOS

S ALEM COMPAÑIA LIMITADA, así como autorizar al señor Gerente de la Compañía

para qle suscriba la Escritura Pública correspondientey presente para el efecto cuantas solicitudes
s ante las autoridades competentes.

   
  

 

punto que se convino tratar en la presente Junta General Extraordinaria

a confiere un receso de dos horas para que la Secretaria redacte la
Por concluido
Universal, la E

leida la presente Acta, ella es aprobadn por unanimidad y suscrita por todos

  

 

Reinstalada la ! Ay 4

!

los Socios, de 1 edo con la Ley, a las catorce horas del día veinte y dos de Marzo de mil

cuatro. - Lo interlineado /bienes muebles e/ .- VALE.

ÁRIA ALVAREZ GRANDA-PRESIDENIE;f) DR. ISAAC: ELIODORO ALVAREZ

Ena Ri Jete RAR terri 007 Macia 17 714-1720
4 A 1 209.04 Metro Guayaquil 533 205 morp. 2284

£) DR. HUMBI RTO
mir de 44,0 1 hitosY AN Gorila Ser Fino e EN a DAT AE y

QUAYADUNA ComeO devas AOy Vides Manel Renbs Esñl Tree de la Mere Pirro 99
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GRANDA- GERENTE SECRETARIO Y f) MARIA ALEJANDRA LARREA CARRERA.

+ ALEM do: ide
: 10 MEDICO

Y "7 Colón 1643 y Y de Octubre
Ed. Prolle Ur. P. Ol. 1D TN. 235-883 Por

68-267 - Cela No. 17-21-1720
ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL.- LO CERTIFICO   

  

 
DR. Í ALVAREZ GRANDA

-GERENTE-SECRETARIO
  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta

copia certificada debidamente sellada y firmada  
mismos lugar y fecha de su celebración.- Doy Fe.-

  

 

  “DrManuelMosdAguirre—
NOTARIO J/ABUGADO

-

PA OMTn ecta fecha en la matriz de la presente “oerítura
pública de 2eforma y Zodificución Inteyrel de los zotstuton y
foctales, el marzen de la mínma tomé nota de la Resolución
018tadola 191. de la Supreintendcrolo de 2ompaifau, ue =
dtonte la enal oe aprieta la avertura de suecurnalro en las
clutasea de 'annen, Cunzaquid y "art: de la Compoiila Alva
ros ¿arrea «ouipos Wédieon alomm c%n 1ttay. >
'uito, 31 de aronto de 12)% 20: ¿ye
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Dr. René Durán Ardrade
NOTARIO SEXTO

Telf.: 833445
ZON: Siento como tal que enel margen de' la'* matriz. de
 

constitución - de la Compañiia "ALVAREZ :- LARREA”

——

EQUIPOS
 

MEDICOS ALEM COMPANIA LIMITADA", hé anotadoel étontenidó dela
 

Resolución .: número 94-1-1-+1-1918 de. la- Superintendencia de
 

“ompañrias r mediante la cual se: aprueba :la REFORMA": y
pu
 

ODIFICA( [ON INTEGRAL DE LOS ESTATUTOS SOCIALES de fe-ha doce
 

de 'agosto de mil novecientos noventa y cuatro. Cuencas, doce
 eta. EF

de septiem re de1994.

 

 

 

 

 

 

 

Queda 'irscrita en esta fecha y bajo el N* 325 del REG) 3TROY MER-
 

caEtre Aa go e
CANTIL; juntamente,co a Resolución N' 94,1.1.1.1918; de la IN
 

TENDENCIA DE COMPAÑIAS DE QUITO, ques >»rebó esta escrj“ur1.- He
  

cumplid con lo dispuesto =n dicha' Res ¿1yé16n, “CUENCA, 20 DE OQ
 

TUBRE-D 1994. EL REGISTRÁNOR. /
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tad 1 po: lla intendenta de Compañías de Quito, Encargada,

en

esaciudad,
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  el doce ad Agosto del presente año, queda inscrita esta escritura, la mi
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Dr. René Durán Andrade

NOTARIO SEXTO

Telf.: 333445 ,

-. ma que rontiene la APERTURA DE SUCURSAL de ALVAREZ (LARREA EQUIPOSUMSLE *
 

¡COS 'ALEM CIA? LTDA. ; Yy LA ' REFORMA: Y CODIFICACION DE ESTATUTOSde FOJAS
 

61.812: a 61.831, Número 20.378 del Registro 'Merdánt11' y Enotada Dajdbl
 

número 42.907 del Repertorio.-' Guayaquil, veinte i seis de Hrrtembre de
 

  

  

 

mil noverientos'noventa i cuatro. El Registrador Merranti Suplente .-
 

3 mit

Y ==

i . , otao Pta .* Lado. CARLOS —PONC -MVARADO .

    

 

 

9 De conformidad con lo dispuesto en el artírulo 33 delCódigo de Comerrio,
 

 

1

|

se ha fijado y se mantendrá fijo en la Sala de este Desfacho por el tiem
 

1 po que dispone la Ley, bajo el número 3.791 unA de ebta escritura
 

1 públirca.- Guayaquil, veinte í seis de Di-iembre def 11 noybrientos noven
 

1 ta i ruatro.- El Registrador Merrantil Suplente.-
 A —

14 tado. CARLOSPÚNCE ALVARADO

Registrador Y Suplente
15 can bno

mm |Certifiro: que ron fecha de hoy, queda arrhivado el Certifira
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do de Afilia-ión a la Cápara

de

Comer-io de Guayaquil, otorgado a favor ss

|

de ALVAREZ LARREA EQUIBOS MEDICAS ALEM_ CIA, LTDA. .- Guayaquil, veinte 1
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19 seis de Di-jiembre de m noverfentos noventa i cuatro.= El Registrador =
: 6 A ,
xs Merrantil Suplente,- Ls e !

A EVARADO 73 o Ledo. CARLO

3 z a Ll i Suplente
JH o

da % y [[Sertificr de, que Is de hoy, he ar-hivado una copia auténti
qa * 7
42 > by ca de esta esrrítura de Apertura de Surursal, Reforma y Codifirarión de ES

iz *
45 o tatutos de ALVAREZ LARREA EQUIPOS MEDICOS ALEM CIA. LTDA.+, en rumplimien-

JE
4 Sa to de lo dispuesto en el Derreto 733 dirtado por el Presidente de la Repú-

do "9
32 SE . blira el 22 de Agosto de ¿1.975, publi-ado en elRegistro OfIpÍa1número -
ar 32 — |

38 3 2 laPenl.975.- Guayaquil; veinte 1 seis de pctenpro de
3 a

qe had /

    

 

Ledo. CARLOS

Reniatre+» >
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CP'TA LA PRESENTE ES RITURA 'E APERTURA DE SUCURSAL EN ESTA

CIUDAD DE MANTA, DE ' A CMMPA-TA DENOMINADA " ALVAREZ LARREA

EQUIPOS MEDICOS ALEM COMPAÑI: LIVITADA ", EN El REGISTRO -

MERCANTIL A MI CARGO BAJO El. NUMFRO TREINTA Y DOS ( 32 ) Y

ANOTADO EN EL REPERT'RIO GENRAL CON EL NUMERO CINCUENTA Y=

CINCO ( 55 ) EN ESTA FECHA. INSCRIPCION PRACTICADA DE AC JER

DO A LA RESOLUCION NY 94-1-1-1-1918 DE FECHA: DOCE DE AGC ¿TD

DE MIL NOVECIENTOS NOVEN A Y CUATRO, POR LA SEÑORA DOMTOPA =

BEATRIZ GARCIA BANDERAS, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE U'¡ITO, =

ENCARGADA .- HE EJDADO APR 'HIVADO EL QUINTO TESTIMONIO DE LA -

PRESENTE ESCRITURA, ASI “OÁD UNA COPIA DE LA RESOLUCION, EN=

ESTA DEPENDENCIA JUDICIA E

MANTA, 120€ FNERÓ DÉ 1.995

o 7%

Abeda. Recio Alarcón Crvalles

A arcamlilPogistro 01a Merc

Del € mión Manta
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Con esta fecha quedaAviscrito el:presente documento y la Resolución

- número mil novecientos diez y odho, de la Sra. Intenderíta de Compa
fiíías de Quito, Encargada de 12 'de agosto de 1994, bajo el número
278 del Registro Mercantil tomo 126. — Se tomó nota al margen de la

* Inscripción Número: 1190 del Registro Mercantil, de 2'+de Junio de
1993 a fs 2000, tomo 124; queda archivada la Segunda copia
Certificada de la Escritura Pública de Apégrtura de Sucursales en

- las ciudades de Cuenta, Guayaqui'ly Manta, Reforma y Codificación
de: Estatutos de la ¡compañía ALVAREZ LA EQUIPOS MEDICOS ALEM

CIA. LTDA. .- Otorgaáda el 18 de julio de'1994 'ante. el Notario
*Vigécimo Segundo del: Cantón Quito, Dr. Manuel José Águirre.- Se
fijó un extracto signado con el húmero 183.- Se da así cumplimiento

a lo dispuesto en el' Art. cuarto de la “citada Resolución, de

“conformidad a lo establecido en él Decreto 733 de 22 de» agosto. de

1975, publicado en sel Registro Oficial 878 de 29 de agosto' del
mismo afio . - Se otó en el Repertorio bajo el número 3333.-

Quito, a treinta ANY mil novecientos noventa y cinco.- EL
REGISTRADOR.- -
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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

REF OLICION N*94.,.1.1.1. 191 8 e "PES

DRA. “EMRIZ GARCIA BA"JERAS MAR a
INTENDENTA DT COMPAÑTAS DE QUITO, ENCARGADA

CO'SIDERANTOSs

QUE el 18 de julio de 1994 se ha otorg do ante el Notario Vigé: imo
ESrgundo del cantón Quito la escritura públic: de apertura de sucurs les
en las ciudades de Cuenca, G: wyaquil y Ma:ta, reforma : codific»-:ién
de estatutos de ALVAREZ LARTEA ; JUIPOS MEDICOS ALEM CIA. LTDA.$

Q''8 el Dr. Isaac Eliodo: > Alvarez G., en su calidad de Ger nte
de la -ompañía, materia de la : resente, con «=1 patrocinio de la Ax ada
Bl” > S:ntíllán, ha solícitido la aprobació de la indicada escri ura
pO-:ica a cuyo efecto ha presentado tres copia: certificadas de la mis ::

Q''B el Departamento "urfáico de Compas de la Intendenci: de
Der sho Societario, mediant memorando N* D2V.94.1677 de 11 de acasto
de 1994, ha emitido informe favorabl= para 11 continuación del trás ite,
una vez que considera que se ha dado cumplimic ito a los requisitos le: 1les
respectvos;

EN ejercicio de las atribuciones asiznadas mediante Rc.aol: -18n
N*941>2 de 5 dr agosto de 1994)

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) la apertura de sucursal : a ALVAREZ
LARREA F"IPOS MEDICOS ALEM “1A. LTMA., en las ciudades de Cuenca, Guaya-

quil y M nta) y, b) la reforia y corificación de estatutos, de conformidad
con los términos constantes en la r ferida escritura pública.

ANTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura
pública pe publique, por una vez, en uno de ls diarios de mayor circul: -
ción en Cuenca, Guayaquil, Manta y Quit». Mm ejemplar de cada una de
las publicaciones deberán entregars:> a est:: Depacho,

ARTICULO TERCERO.- DISPONIR que e! Notario Vigésimo Segundo del cantín
Quit: tome nota al margen de la :atriz de la escritura pública que £a
apru .del contenido de la pres”te Rraolución y siente razón de esta
anot: - .

ARTIC TO CUARTO.- DISPONER que los Reristradores Mercantil >s de los
canto es Cuenca, Guayaquil. HMant: y Q::itos a) inscriban | indicada
escrí ura pÚblica junto com la pr:+sente Resolución, archiven una copla
de di ha “acrítura y devuelvan las rostant=s con la razón de la inscripción
que := crdena; y, b) cumplan con las demás prescripciones contenidas
en la Ley de Registro y en el Art. 33 del Código de Comercio.

ARTIC TO QOUINTO.- DISPONER que el Notario Sexto del cantén Cuenca s ote
al mugen de la matríz de la escritura pública de 23 de abril de 3992
por a cual se constituy6 la compañía :«:n referencia, que ha proceido
a eb ir sucur en las cludadez de Cu: wcca, Guayaquil y Manta, cefo: sar
y co ¡ficar tatutos , media te la »acritura pública que se apr: =ba
por 11 pr lución y siente razón le esta anotación.
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CRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE APERTURA DE SUCURSAL EN ESTA

CIUDAD DE MANTA, DE LA COMPAÑIA DENOMINADA * ALVAREZ LARREA

EQUIPOS MEDICOS ALEM COMPAÑIA LIMITADA ", EN EL REGISTRO -

MERCANTIL A MI CARGO, BAJO EL NUMERO TREINTA Y DOS ( 32 ) Y

ANOTALO EN EL REPERTORIO CENERAL COM EL NUMERO CINCUENTA Y-

CINCO ( 55 ) EN ESTA FECHA+.- INSCRIPCION PRACTICADA DE ACUER

DO A LA RESOLUCION NO 9b4-1=1-1-1918 DE FECHAS DDLZ DE AGOSTO

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, POR LA SEÑORA DOCTORA =

BEATRIZ GARCIA BANDERAS, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, -

ENCARGADA .- HE EJDADO ARCHIVADO EL QUINTO TESTIPCNIO DE LA -

PRESENTE ESCRITURA, ASI e UNA COPIA DE LA RESCLUCION, EN

ESTA DEPENDENCIA JUDICIAL!

MANTA120€pj

ÁoAN

Algda. Rocio «Alarcón Cevallos

Registradora Mercantil

Del Cantón Manta

s
RAdG¿ON :; - A petición verbal de parte interesada ,

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de

a Notaría Novena actualmente a mí cargo , y en quin-

e fojas útiles , la escritura de Reforma y Codifica-

ción Integral de los Estetutos Sociales de la Compa--

ñta Alvarez Larrea Equipos Médicos Alem Compañía Liri

ada y más diligencias que anteceden , en Quito ,»a -



ocho de Febrero de mil novecientos noventa y cinco . - El -

¡jotario , ( firmado ) Doctor uustavo Flores Uzcátegui , No-

tario Noveno del Cantón Quito . -

Se protocolizó en el Registro -

de ¿scrituras Públicas de la Notaría Novena a mí cargo , en

fe de ello , confiero esta DECIMA SEGUNDA COPIA CERIIFI

CADA , debidamente sellada y firmada , en Quito , a ocho de

Febrero de mil novecientos noventa y cinco . >
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